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y aprobación del proyecto de ejecución para la instalación de 
una línea en media bersión desde el centro de transformación 
«Barbieri» a centro de transformación «Cotosa» (fábrica de cal
zados) .

Cumplidos los trámites reglamentarios, esta Delegación ha 
resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de una 
línea en media tensión a 12/20 KV. con una longitud de 524 
metros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los éfectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966

Aprobar ei proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas. 

Esta aprobación se concede de acuerdo, con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939; Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, con las condiciones generales 1.* y 5.* señaladas en el 
apartado uno, y la del apartado dos del articulo 17 del Decre
to 1775/1967, de 22 de julio, y las especiales siguientes:

Primera.—Las obras .deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se 
soliciten y autoricen.

Segunda.—E! plazo de ejecución seré de tres meses contados 
a partir de la 'presente resolución.

Teroera.—El titular de las citadas instalaciones dará cuenta 
de la terminación de las obras a esta Delegación a efecto de 
reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en 
marcha.

Cuarta.—Por esta Delegación se comprobará si en la ejecu
ción del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los 
Reglamentos electrónicos vigentes, para lo cual el titular de Ia3 
instalaciones dará cuenta por escrito a asta Delegación dei 
comienzo de los trabajos, los cuales, durante ei período de su 
construcción y asimismo el de explotación, las tendrá bajo su 
vigilancia e inspección en su totalidad.

Quinta.—Los elementos de la instalación serán de procedencia 
nacional.

Sexta.—La Administración dejará sin efecto 1* presente reso
lución en cualquier momento en que se observe el incumpli
miento de las condiciones impuestas en ella.

En taies supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización con todas 
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven 
según las disposiciones legaies vigentes.

Toledo, 19 de enero de 1982.—El Delegado provincial.—1.666-C.

6290 RESOLUCION de 19 de enero de 1982, de la Dele
gación Provincial de Toledo, por la que se autori
za a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación eléc
trica que se reseña (E-5.755).

Visto el expediente iniciado en esta Delegación Provincial e 
instancia, de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio social en 
calle Capitán Haya, 53, Madrid, solicitando autorización y apro- 
w í11,?0! Proye?to de ejecución para la instalación de línea 
M. T. 15 KV. a depósito de agua en Villacañas.

Cumplidos los trámites reglamentarios, esta Delegación ha re- 
suelto: »

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de una 
linea en «.IT. con una longitud aproximada de 8.677 metros 
Conductor aluminio-acero normalizado LA-30, con aislamiento de 
polietileno reticulado (PRC: o similar.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalado^ 
nes eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre ..e 1966.
descritas^ proyectD de ejecución de las instalaciones antes

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley dé 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, con las condiciones generales 1.* y 5/ señaladas en el 
apartado uno, y la del apartado dos del articulo 17 del Decre
to 1775/1987, de 22 de julio, y las especiales siguientes:.

Primera. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso se soli
citen. y autoricen.

Segunda.—El plazo de ejecución será de tres meses contados 
a partir de la presente Resolución.

Tercera.—El titular de las citada^ instalaciones dará cuenta 
de la terminación de las obras a esta Delegación a efecto 
de reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en 
marcha.

Cuarta.—Por esta Delegación se comprobará si en la ejecu- 
ción dei proyecto se cumplen Jas condiciones dispuestas en los 
Reglamentos Electrónicos vigentes, para lo cual el titular de las 
instalaciones dará cue-ita por escrito a esta Delegación del 
comienzo de los trabajos, los cuales, durante el período de su 
construcción y. asimismo el de explotación, las tendrá bajo su 
vigilancia e inspección en su totalidad

/

Quinta.—Los elementos de la instalación serán de proceden
cia nacional.

Sexta.—La Administración dejará sin efecto la presente Reso
lución en cualqu/er momento en que se observe el incumpli
miento de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización con todas 
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven 
según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 10 de enero de 1982.—El Delegado provincial.-7.867-C.

6291 RESOLUCION de 19 de enero de 1982, de la Dele
gación Provincial de Toledo, por la que se autori
za a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación eléc
trica que se reseña (E-5.776).

Visto el expediente iniciado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio social 
en Capitán Haya, 53, ladrid, solicitando autorización y aproba
ción del proyecto de ejecución para la instalación de jiña línea 
en M T. en Huerta de Valdecarabénos y finca «El Pozuelo».

Cumplidos los trámites reglamentarios, esta Delegación ha 
resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de una 
linea M. T. '15 KV. Conductor de aluminio-acero normalizado 
LA-56 con aislamiento de polietileno reticulado (PRC). La longi
tud total de la línea es de 9.312 metros.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 do 
octubre de 1966,

Aprobar ei proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, con las condiciones generales 1.* y 5.a señalas en el 
apartado uno, y la del ápartado dos del articuló 17 del De
creto 1775/1967, de 22 de julio, y .las especiales siguientes:

Primera.—Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se 
soliciten y autoricen.

 Segunda.—Ei plazo de ejecución será de tres meses contados
a partir de la presente Resoluijión.

Tercera.—El titular de las citadas instalaciones dará cuenta 
de la terminación de las obras a esta Delegación a efecto de 
reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en 
marcha.

Cuarta.—Por esta Delegación se comprobará si en la ejecu
ción del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los 
Reglamentos Electrónicos vigentes, para lo cual ei titular de las 
instalaciones dará cuenta por escrito a esta Delegación del co
mienzo de los trabajos, los cuales, durante el período de su 
construcción y, asimismo el de explotación, las tendrá bajo 
su vigilancia e inspección en su totalidad.

Quinta.—Los elementos de la instalación serán de proceden
cia nacional.

Sexta.—La Administración dejará sin efecto la presente Reso
lución en cualquier momento en que se observe el incumpli
miento de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previa el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización con todas 
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven 
según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 19 de enero de 1982.—El Delegado provincial.—6.668-C.

6292 RESOLUCION de 22 de enero de 1982, de la Delega 
ción Provincial de Zaragoza, sobre autorización, de 
claración de utilidad pública en concreto y apro 
bación del proyecto de ejecución de instalación 
eléctrica de alta tensión. Estación transformado
ra 10 KWV. y su acometida a 15 KV., en el Soto 
de Agra, término municipal de La Almunia de 
Doña Gadina (A. T. 123/81).

exPediente *ncoad° en esta Derogación Provincial del 
Ministerio de industria y Energía a petición de «Eléctricas Reuni 
das de Zaragoza, S. A.», con domicilio en San Miguel, 10, Zara 
goza, solicitando autorización, declaración en concreto de utili 
dad publica y aprobación del proyecto de ejecución de estación 
transformadora de intemperie y Su acometida aérea, situada en 
Soto de Agrá, término municipal de La Aimunia do Doña Go-
dma, destinada a suministro de energía eléctrica en la zona, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en los capítu-
í*Lm^*iIV í*01?1? 2617/1066, capítulo ill del Decreto 2619/ 
1963, Orden ministerial de 1 de febrero de 1960, Ley de 24 de 
noviembre de 1939 sobrj ordénación y defensa de la industria,

E,s*® P^gacion Provincial, a propuesta de la Sección corres 
pondiente, ha resuelto:


